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Ref: CU 15-15 

ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Distrito de Mon cloa sobre 
consecuencias acerca de la anulación de un Estudio de Detalle por sentencia judicial 
firme. 

Palabras Clave: Licencias urbanísticas. 

Con fecha 23 de marzo de 2015 se eleva consulta urbanística a la Secretaría Permanente 
efectuada por el Distrito Moncloa-Aravaca relativa a los efectos jurídicos que produce la 
anulación por sentencia firme de un estudio de Detalle sobre las licencias urbanísticas 
otorgadas al amparo de éste.  

La presente consulta se resuelve de conformidad con el artículo 9 del Decreto de Alcaldía de 
31 de mayo de 2005 de creación y funcionamiento de la Comisión Técnica de Seguimiento e 
Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas 
(OMTLU) en el que se dispone que “La Secretaría Permanente se constituye como órgano 
auxiliar de la Comisión, con las siguientes funciones: 2. Recibir y tramitar las consultas 
formuladas por los distintos servicios municipales.”, en relación con el apartado 4 de la 
Instrucción de 29 de julio de 2008 de la Coordinadora general de Urbanismo, relativa al 
procedimiento de elevación de las consultas a la Comisión Técnica de Seguimiento e 
Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, 
conforme al cual la Secretaría Permanente, respecto de las consultas planteadas por los 
servicios municipales podrá decidir, entre otras opciones, resolverla directamente por 
considerar que las dudas planteadas no tienen alcance interpretativo por referirse 
únicamente a cuestiones concretas. Asimismo, el presente informe se enmarca en las 
previsiones de la Disposición Adicional tercera apartado 5, en relación con el Artículo 19 de 
la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 
2004, modificada por Acuerdo del Pleno de 29 de abril de 2014, relativas al principio de 
coordinación administrativa  y al servicio integral como órgano encargado de coordinar las 
respuestas a todas las cuestiones urbanísticas prevista en le normativa municipal y 
garantizar criterios homogéneos en la adopción de actos administrativos o acuerdos 
interpretativos, en el ámbito de la referida Ordenanza. 

 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

- Sentencia nº 330/2014, de 12 de mayo de 2014, del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 1ª. 

- Auto de 15 de enero de 2015, de la Sección Primera de la Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. 

- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
- Informe de la Asesoría Jurídica, de fecha 6 de mayo de 2013, emitido con ocasión de las 

Sentencias del Tribunal Supremo de fecha 28 de septiembre de 2012, dictadas en el 
incidente de ejecución de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 27 
de febrero de 2003 en el asunto “Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 
1997”. 
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HECHOS 

Se formula consulta por parte del Departamento Jurídico del Distrito de Moncloa-Aravaca en 
relación con los efectos jurídicos que produce la anulación por sentencia firme de un estudio 
de Detalle sobre las licencias urbanísticas otorgadas al amparo de éste.  
 
Con fecha 30 de enero de 2013 el Pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó definitivamente 
el Estudio de Detalle sobre el que solicita la consulta, cuyo objeto es la ordenación de 
volúmenes edificables de las parcelas resultantes a partir de la creación de un espacio 
interpuesto para posibilitar la construcción de viviendas unifamiliares en el conjunto de 
parcelas. 
 
Mediante Sentencia nº 330/2014, de 12 de mayo de 2014, del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, se estima recurso contencioso-admisnitrativo contra el Acuerdo de 30 de enero 
de 2013 y se anula el Estudio de Detalle, “en los términos establecidos en la Sentencia.” 
 
Esta Sentencia es recurrida en casación por los propios demandantes al no estar conforme 
con algunos de los razonamientos jurídicos y por entender que la Sentencia de instancia no 
anulaba la totalidad del Estudio de Detalle al remitirse al cuerpo de la Sentencia (<anulamos 
el Estudio de Detalle en los términos establecidos en la Sentencia>).  
 
Sin embargo, este recurso es inadmitido por el Tribunal Supremo mediante Auto de 15 de 
enero de 2015 al considerar que, conforme a la jurisprudencia consolidada, la parte 
favorecida por un fallo recurrido carece de legitimación para recurrir en casación, 
entendiendo asimismo el Alto Tribunal que la sentencia recurrida estimó íntegramente la 
acción de nulidad, sin que de la expresión utilizada en el fallo pueda entenderse que queden 
subsistentes puntos del Estudio de Detalle. 
 
Adquirida firmeza la Sentencia del TSJ, el distrito solicita consulta sobre los efectos jurídicos 
que se derivan de la anulación del Estudio de Detalle en relación con las licencias 
urbanísticas otorgadas a su amparo. 
 

CONSIDERACIONES 

En primer término procede señalar que los Estudios de Detalle participan de la naturaleza 
jurídica de los Planes de Ordenación Urbana, aunque "sean una especie de apéndice del 
planeamiento, son planeamiento y en cuanto tal son norma" (STS de 26 de junio de 1989, 
Ar. 4891.).  
 
Hay que tener en cuenta entonces que el ordenamiento jurídico castiga con la nulidad de 
pleno derecho los Reglamentos ilegales (art.62.2 LPAC), tratándose ésta de la sanción más 
grave, el grado de invalidez más intenso previsto en el ordenamiento jurídico administrativo. 
 
Desde la perspectiva de la teoría general de la invalidez, la declaración de nulidad de una 
disposición general, por ser de pleno derecho, produce efectos ex tunc y obliga a eliminar la 
disposición del ordenamiento jurídico. Siguiendo esta teoría, tras anular una disposición de 
carácter general, quedan anuladas cuantas normas/actos de desarrollo se amparen en 
aquélla, pues quedan desprovistas de toda cobertura jurídica, máxime teniendo en cuenta el 
principio de jerarquía normativa.  
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Así, Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 7 de febrero de 2002 (JUR 
2002\148364), confirmada por Sentencia del Tribunal Supremo, de 14 de julio de 2004 (RJ 
2004\5602): “si nula es la expresada Modificación Puntual y nulo igualmente es el Plan 
Parcial, también lo serán los actos de desarrollo, en este caso los Estatutos y las Bases de 
Actuación de la Junta de Compensación del Sector S-1, dado que los mismos no tienen, o al 
menos no se ha acreditado, amparo o cobertura en otro Plan superior». 
 
O la Sentencia del Tribunal Supremo, de 8 de junio de 1994 (RJ 1984\3936): “como 
consecuencia derivada de esa nulidad provoca la nulidad de la licencia otorgada con base 
en el Plan Nulo”. 
 
La autotutela de la Administración y el principio de seguridad jurídica ha llevado al propio 
legislador y a la jurisprudencia a modular los efectos ex tunc de la nulidad de la norma 
reglamentaria de tal manera que la anulación de una disposición general comunica sus 
efectos a los actos dictados en su aplicación, salvo a los actos firmes. El TS ha declarado 
que la anulación de los instrumentos de planeamiento deja a salvo la eficacia de las 
licencias firmes. 
 
En virtud del artículo 73 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa (LJCA), las sentencias firmes que anulen un precepto de una 
disposición general no afectarán por sí mismas a la eficacia de las sentencias o actos 
administrativos firmes que lo hayan aplicado antes de que la anulación alcanzara efectos 
generales. 
 

Artículo 73  LJCA que “Las sentencias firmes que anulen un precepto de una 
disposición general no afectarán por sí mismas a la eficacia de las sentencias o actos 
administrativos firmes que lo hayan aplicado antes de que la anulación alcanzara 
efectos generales, salvo en el caso de que la anulación del precepto supusiera la 
exclusión o la reducción de las sanciones aún no ejecutadas completamente”. 
 

 
De la lectura de este artículo cabe inferir, en primer lugar, que las sentencias y actos 
administrativos firmes en el momento en que la sentencia que declara la nulidad de la 
disposición que aplican alcance o tenga efectos generales, resultan, como regla general, 
intangibles. La fugacidad de los plazos de los recursos administrativos y judiciales provoca, 
muchas veces, que los actos administrativos viciados se conviertan en firmes. En segundo 
lugar, el precepto establece que frente a las sentencias y actos que no hayan adquirido tal 
firmeza puede hacerse valer la declaración de nulidad de la disposición que aplicaron. 
 
Este precepto ha sido interpretado por el Tribunal Supremo  en numerosas ocasiones, en el 
sentido de que la anulación de un Plan -o disposición de carácter general- no tiene porque 
afectar a las licencias, que a su amparo se concedieran, y fuesen firmes, destacando las 
siguientes:  
 
- Sentencia de 12 febrero 2008  (RJ\2008\1885): 
 

FJ 5ª: “Para empezar, deben distinguirse los supuestos en que lo impugnado y anulado 
es una licencia de edificación (casos en los que, aunque la sentencia no haya decretado 
la demolición de lo construido, su ejecución la conlleva) de aquellos otros en que lo 
impugnado y anulada sean disposiciones generales urbanísticas como Planes, Normas o 
Estudios de Detalle, (casos en que, según el artículo 73 de la Ley Jurisdiccional, su 
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anulación "no afectará por sí misma a la eficacia de los (...) actos administrativos firmes 
que lo hayan aplicado antes de que la anulación alcanzara efectos generales"). Este 
último precepto es de una importancia capital, porque significa que, en principio, el 
legislador concede mucha más relevancia a la expulsión de la disposición del 
ordenamiento jurídico para el futuro que a los efectos que ella ha producido en el 
pasado. 

 
Así que no es cierto que, si no se decreta la demolición, el pleito no haya servido para 
nada al actor, ya que le ha servido para expulsar del ordenamiento jurídico una 
disposición urbanística disconforme a Derecho, finalidad que es la primordial en los 
recursos directos contra normas. 

 
FJ 6ª: “Del artículo 73 de la Ley Jurisdiccional se deduce inequívocamente que la 
sentencia que anuló el ED y de cuya ejecución se trata no conlleva por sí misma la 
anulación de los actos firmes derivados de él.” 

 
- En el mismo sentido destaca la Sentencia de 4 enero 2008 del Tribunal Supremo  

(RJ\2008\1587): 
 

FD 3º: “Debemos, por tanto, examinar si la licencia urbanística, que amparaba la 
construcción de las viviendas, cuya paralización solicitaron los recurrentes a la Sala de 
instancia en ejecución de la sentencia firme que declaraba nulo el Estudio de Detalle, el 
que, a su vez, legitimaba o daba cobertura al otorgamiento de la mencionada licencia 
urbanística, había devenido firme antes de que la sentencia anulatoria del Estudio de 
Detalle fuese firme y, por tanto, susceptible de producir efectos generales.”  

 
 
- Sentencia del Tribunal Supremo, de 30 de junio de 2 011 (RJ\2011\6055): 
  

“… En fin, es claro que la declaración de nulidad del Texto Refundido de 2005 aquí 
controvertido resulta relevante respecto de las licencias urbanísticas y demás actos de 
aplicación dictados durante su vigencia, al resultar impugnables, en virtud de la nulidad 
del texto refundido, los actos de ejecución del mismo que no hayan adquirido firmeza”. 

 
- Y finalmente, la Sentencia de 19 diciembre 2011 del Tribunal Supremo  

(RJ\2012\2902): 
 

“Para que se produzca la intangibilidad de los actos administrativos esto es, su no 
afectación por la anulación en sentencia de la disposición general, es necesario que 
hayan adquirido firmeza, por no ser "ab initio" susceptibles de recursos o de 
impugnación, o por haber transcurrido los plazos establecidos al efecto. En otro caso, la 
anulación de la disposición general trasciende y puede hacerse valer en el recurso que 
se interponga frente a la sentencia que declare la validez de los actos administrativos 
que hayan aplicado o que tengan la cobertura de aquella disposición. En el mismo 
sentido STS de 4 de julio de 2007 (rec. de cas. 296/2004).” 

 
La STS de 17 de junio de 2009 (rec. de cas. 5491/2007 RJ 2009, 5785) reitera el criterio 
y reproduce anteriores pronunciamientos, como síntesis de una prolongada línea 
jurisprudencial, lo declarado en la STS de 4 de enero de 2008 RJ 2008, 1587: 
"Ciertamente, esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, interpretando antes lo 
establecido en los artículos 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958 y 
86.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa RCL 1956, 1890 de 1956, y 
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ahora lo dispuesto en los artículos 102 de la Ley 30/1992 , de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y 73 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo 29/1998, ha declarado que por razones de 
seguridad jurídica se atempera el principio de eficacia erga omnes de las sentencias 
anulatorias de las disposiciones de carácter general respecto de los actos 
administrativos que hubiesen adquirido firmeza con anterioridad a que la sentencia 
anulatoria de aquellas disposiciones alcanzase efectos generales (Sentencias, entre 
otras, de fechas 26 de febrero de 1996 RJ 1996, 1391 , 28 de enero RJ 1999, 25 y 23 de 
noviembre de 1999 RJ 1999, 9767 , 24 y 26 de julio de 2001 y 14 de julio de 2004 RJ 
2004, 5602 , y concretamente se ha declarado que la anulación de los instrumentos de 
planeamiento deja a salvo las licencias firmes ( Sentencia de fecha 8 de julio de 1992 RJ 
1992, 6157 ). 

 
(En este mismo sentido SSTS de 10 de diciembre de 1992, 30 de marzo de 1993, 26 de 
abril de 1996, 19 e mayo y 23 de diciembre de 1999, 31 de enero, 3 de febrero, 19 de 
junio y 30 de octubre 2000, 30 de septiembre de 2002, 22 de diciembre de 2003 ó 14 de 
noviembre de 2004).” 

 
 
Tal y como se ha puesto de manifiesto en de estas sentencias, este criterio mantenido 
unánimemente por la jurisprudencia se fundamenta en el principio constitucional de 
seguridad jurídica (artículo 9.3 de la Constitución), y así se ha pronunciado el Tribunal 
Constitucional (Pleno) en su Sentencia núm. 54/2002 de 27 febrero (RTC 2002\54):  
 

“En el asunto que nos ocupa debemos traer a colación, a la hora de precisar el alcance 
en el tiempo de nuestra declaración de nulidad, el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 
CE), al que responde la previsión contenida en el art. 40.1 LOTC, según el cual las 
sentencias declaratorias de la inconstitucionalidad de leyes «no permitirán revisar 
procesos fenecidos mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada» en los que se haya 
hecho aplicación de las leyes inconstitucionales. Ahora bien, la modulación del alcance 
de nuestra declaración de inconstitucionalidad no se limita a preservar la cosa juzgada. 
Más allá de ese mínimo impuesto por el art. 40.1 LOTC debemos declarar que el 
principio constitucional de seguridad jurídica  (art. 9.3 CE) también reclama que –en el 
asunto que nos ocupa– esta declaración de inconstitucionalidad sólo sea eficaz «pro 
futuro», esto es, en relación con nuevos supuestos o con los procedimientos 
administrativos y procesos judiciales donde aún no haya recaído una resolución firme. 
En efecto, al igual que dijimos en las SSTC 45/1989, de 20 de febrero F. 11, 180/2000, 
de 29 de junio (RTC 2000, 180), F.7 sobre la Ley riojana 2/1993, de Presupuestos (RCL 
1993, 1254 y LLR 1993, 73), y 289/2000, de 30 de noviembre (RTC 2000, 289) , F. 7 
sobre Ley balear reguladora del Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente ( RCL 1992, 287 y LIB 1991, 160), entre otras, el principio de seguridad  
jurídica (art. 9.3 CE) reclama la intangibilidad de las situaciones jurídicas consolidadas; 
no sólo las decididas con fuerza de cosa juzgada, sino también las situaciones 
administrativas firmes.”  

 
Es decir, tal y como indica  la Sentencia  de TS de 19 de diciembre de 2011, que a su vez 
cita la STS de 12 de diciembre de 2003 (rec. de cas. 4615/1999) "es, en definitiva, doctrina 
de esta Sala que aunque la declaración de una disposición general, por ser de pleno 
derecho produzca efectos "ex tunc" y no "ex nunc", es decir que los mismos no se producen 
a partir de la declaración, sino que se retrotraen al momento mismo en que se dictó la 
disposición declarada nula, esta eficacia, por razones de seguridad jurídica y en garantía de 
las relaciones establecidas se encuentra atemperada por el artículo 120 LPA [hora por el 
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artículo 73 LJCA], en el que con indudable aplicabilidad tanto en los supuestos de recurso 
administrativo como en los casos de recurso jurisdiccional, se dispone la subsistencia de los 
actos firmes dictados en aplicación de la disposición general declarada nula, equiparando la 
anulación a la derogación en que los efectos son "ex nunc" y no "ex tunc", si bien sólo 
respecto de los actos firmes, permaneciendo en cuanto a los no firmes la posibilidad de 
impugnarlos en función del ordenamiento jurídico aplicable una vez declarada nula la 
disposición general."  
 
En consecuencia, del artículo 73 de la LJCA se deriva que la intangibilidad de los actos 
administrativos de ejecución (licencias urbanísticas) de las disposiciones de carácter general 
(planes, instrumentos de desarrollo de los planes, Estudios de Detalle, etc.) que hayan sido 
anuladas por sentencia firme alcanza a los actos también firmes que no son “ab initio” 
susceptibles de recursos de impugnación, o a aquellos que son firmes por haber 
transcurrido los plazos establecidos para su impugnación. Este precepto pretende garantizar 
las relaciones establecidas y consolidadas, y por ello, dispone la subsistencia de los actos 
firmes, de manera que para estos actos, la sentencia que declara la nulidad de la 
disposición administrativa tendrá efectos ex nunc y no ex tunc.  
 
Ello es así porque el ordenamiento jurídico, por razones de seguridad jurídica, se ha 
inclinado por la conservación o mantenimiento de los efectos de los actos firmes de 
desarrollo y ejecución de la disposición de carácter general anulada por una sentencia que 
haya adquirido firmeza. Es decir, las licencias firmes con anterioridad a que la Sentencia 
anulatoria del Estudio de Detalle haya producido efectos, seguirán siendo válidas y eficaces 
sine die. 
 
De esta manera, los actos firmes se mantienen vivos para el Derecho, se conservan, 
producen sus efectos, etc., sin perjuicio de la vía, siempre existente, de la revisión de oficio 
(artículo 102 LPAC), que permite que a través de este procedimiento un acto administrativo 
sea expulsado de ordenamiento jurídico mediante la declaración de nulidad del mismo.  

 
En el caso de que los actos administrativos de ejecución de una disposición general anulada 
(una licencia al amparo del Estudio de Detalle anulado) no sean firmes, la anulación de esta 
disposición podría hacerse valer en el recurso que se interpusiera contra la sentencia que 
declare la validez del acto administrativo que haya aplicado o que tengan la cobertura de 
aquella disposición (STS de 19 de diciembre de 2011 y de 4 de julio de 2004). 
 
En síntesis, tal y como ha establecido el Alto Tribunal en su sentencia de 19 de diciembre de 
2011, por lo que ahora nos interesa, es necesario distinguir los siguientes supuestos:  
 

a) Las sentencias y actos administrativos que han adquirido firmeza antes de que la 
sentencia que declara la nulidad de la disposición que aplican alcance o tenga efectos 
generales resultan, como regla general, intangibles. El límite a partir del cual no puede 
invocarse dicha firmeza de los actos aplicativos de la norma anulada es la publicación del 
fallo anulatorio.  

 
b) Las sentencias y actos que no hayan adquirido tal firmeza, frente a los que puede 

hacerse valer la declaración de nulidad de la disposición que aplicaron.  
 

En idéntico sentido que el aquí recogido, se ha manifestado la Asesoría Jurídica en su 
informe de fecha 6 de mayo de 2013, en lo referente a los efectos jurídicos derivados de la 
sentencia anulatoria de parte de las determinaciones del PGOUM de 1997 sobre los actos 
de ejecución  dictados su amparo.   
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CONCLUSIÓN  

A la luz de cuanto antecede, es criterio de esta Secretaría Permanente considerar 
que, como se infiere de la lectura del artículo 73 LJCA y de la interpretación que del mismo 
ha fijado el Tribunal supremo, las licencias firmes con anterioridad a que la Sentencia 
anulatoria del Estudio de Detalle haya producido efectos, seguirán siendo válidas y eficaces 
sine die. 

 
Frente a los actos que no hayan adquirido tal firmeza podrá hacerse valer la 

declaración de nulidad de la disposición que aplicaron.  
 
La presente consulta recoge el criterio orientativo y no vinculante (apartado 5 de la 

citada Instrucción) de la Secretaría Permanente al supuesto concreto planteado y descrito 
en los antecedentes de hecho, lo que no impide que de forma motivada, por el órgano 
sustantivo, se aplique un criterio distinto. 

Madrid, 14 de abril de 2015 


